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Una cuestión que también suscita controversias es la 
relativa a la regularización de la relación de menores 
internos en centros de protección con familias que 
colabora con dichos centros para que que puedan 
realizar salidas y actividades en el exterior en un con-
texto favorable.

Hemos de señalar la existencia de una serie de premisas 
que han de aceptar las familias colaboradoras con cen-
tros de protección, como es el hecho de ser conscientes 
de que su labor es complementaria a la del recurso y 
que deben tener disposición a seguir las indicaciones 
que reciban por parte del personal técnico y educativo. 
Si no se aceptan estas premisas, dicha actitud puede 
repercutir de forma negativa en la dinámica y funciona-
miento del centro, así como en la estabilidad emocional 
del menor (queja 23/5479).

2.1.3.2.3. Infancia 
especialmente vulnerable

De las quejas tramitadas durante el año relativas a per-
sonas migrantes debemos resaltar las relacionadas 
con la obtención de documentación y, conexas con 
éstas, las relativas a los procedimientos para la de-
terminación de la edad de menores sobre los que exis-
tieran indicios que hicieran sospechar que la edad real 
no coincide con la reflejada en los expedientes.

Ejemplo de ello es la reclamación que presentó un mi-
grante costamarfileño relatando que fue tratado como 
menor extranjero no acompañado e ingresado en un 
centro de protección de menores, siendo así que tras 
ordenar la Fiscalía que se realizaran pruebas para deter-
minar su edad finalmente decretó su mayoría de edad. 
Después su embajada le hizo entrega de un pasaporte 
del que se deducía su minoría de edad, por lo que había 
presentado un recurso contra el anterior decreto de la 
Fiscalía para que se reconociera formalmente que llegó 
a nuestro país siendo menor de edad y de este modo 
obtener la correspondiente documentación.

Solicitaba la intervención de esta Defensoría ante la desestimación de su recurso con el argumento 
de que las pruebas de determinación de la edad prevalecen sobre la documentación oficial de Costa 
de Marfil, dudando del rigor con que se habían recabado los datos para confeccionar dicho pasaporte, 
por lo cual se considera de escasa fiabilidad.

En este caso actuamos de forma coordinada con el Defensor del Pueblo de España, ya que el pro-
blema planteado implicaba a la Fiscalía y a competencias de la Delegación del Gobierno en materia 
de extranjería. En consecuencia derivamos el caso a dicha Defensoría ya que se trataba de un asunto 
-discordancia entre decreto de fiscalía y pasaporte emitido por el país de procedencia del inmigran-
te- en el que venía realizando actuaciones dicho Defensor de las Cortes Generales (queja 23/1440).

Asimismo, un menor migrante tutelado se quejaba de la notificación que le había remitido la Fisca-
lía para que se sometiera voluntariamente a una prueba radiológica en el hospital y a un posterior 
examen por médico forense en el Instituto de Medicina Legal (IML) con la finalidad de corroborar la 
veracidad de la edad que figuraba en su pasaporte, el cual hasta el momento había sido admitido 
como válido por todas las administraciones públicas con las que se había relacionado. Temía que 
dichas pruebas arrojasen resultado desfavorable para él y que ello pudiera implicar que declarasen 
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su mayoría de edad, con lo cual tendría que abandonar el centro de protección de menores en el 
que se encontraba.

Solicitada la colaboración de la Fiscalía, recibimos informe señalando que aunque el pasaporte del 
interesado no presentaba indicios de falsificación o de que hubiera sido manipulado, se albergaban 
dudas de que este hubiera sido correctamente emitido conforme a su edad real. Es por ello que se 
inició un procedimiento para la determinación de su edad el cual concluyó -tras prueba radiológica 
y estudio en el IML- con el dictado de una resolución de fiscalía acordando su mayoría de edad.

Habida cuenta que el procedimiento se había desarrollado en congruencia con las competencias 
asignadas en esta materia a la Fiscalía dimos por concluida nuestra intervención en la queja, ello sin 
perjuicio de comunicar nuestra preocupación por las garantías jurídicas inherentes a los actuales 
procedimientos para la determinación de la edad, sobre los cuales viene emitiendo propuestas de 
modificación tanto esta Defensoría como el Defensor del Pueblo de España (queja 23/7510).

Hemos continuado prestando una singular atención a los problemas de personas menores de 
edad con necesidades especiales por problemas de salud o discapacidad.

Comenzamos por aquellos niños y niñas afectados por dolencias que les hacen especialmente 
vulnerables a ruidos sorpresivos y extremos. Algunos ciudadanos demandan una regulación más 
rigurosa por parte del Ayuntamiento de Sevilla del uso de material pirotécnico para que no perjudi-
case la salud de estos menores.

Nos enfrentamos a una cuestión polémica con dos posturas antagónicas. De un lado, proclive a una 
prohibición absoluta del uso de material pirotécnico y, de otra, la de las autoridades municipales que 
consideraban suficiente la actual regulación que limita la tolerancia de las molestias sonoras aso-
ciadas al uso de pirotecnia sólo a fechas concretas y en tramos horarios determinados, coincidentes 
con celebraciones populares muy asentadas.

La posición de esta Defensoría siempre ha de estar del lado de las personas más vulnerables, como 
lo son aquellas que por sus características personales son especialmente sensibles a los ruidos, más 
aún tratándose de menores de edad, cuyos derechos han de ser objeto de especial tutela y protec-
ción, y por ello nos decantamos porque aun en un contexto festivo se procuren evitar, o al menos 
reducir al mínimo, aquellas molestias provocadas por ruidos que causan de forma innecesaria daños 
a personas o animales.

Se trata de una cuestión con la que incluso se vienen mostrando sensibles centros comerciales pri-
vados, que reducen la música ambiente del recinto comercial en determinadas franjas horarias para 
que puedan realizar sus compras aquellas personas o familias afectadas por este problema, lo cual 
pone en cuestión la efectividad de las medidas adoptadas por las distintas administraciones públicas 
en el sentido en el que vienen avanzando incluso entes privados.

Abordamos además por un mayor control de la utilización de artificios pirotécnicos, especialmente 
en las fechas en que es frecuente su uso, mediante campañas de sensibilización social del daño que 
producen y también mediante planes o protocolos a ejecutar por la policía local para el control del 
uso abusivo o fuera de los tramos horarios permitidos. Y es por ello ello que emitimos una Resolución 
al Ayuntamiento de Sevilla para que inicie los trámites para la elaboración de unas Ordenanzas espe-
cíficas reguladoras del uso de material pirotécnico en el término municipal de Sevilla garantizando 
de este modo una mayor protección de las personas especialmente sensibles a ruidos extremos 
(queja 22/3274).

Una problemática que es recurrente en las quejas que año a año tramita esta Defensoría es la relativa 
a la atención de los problemas de comportamiento de las personas menores de edad, especial-
mente durante la adolescencia.

Citemos un ejemplo. El padre de un adolescente se mostraba disconforme con la intervención de la 
administración educativa ante las reiteradas sanciones impuestas a su hijo sin tener en considera-
ción sus especiales circunstancias personales, afectado por un trastorno del comportamiento diag-
nosticado en la unidad de salud mental infanto juvenil, y por el que venía siendo tratado en dicho 
dispositivo sanitario público.

https://defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-al-ayuntamiento-que-inice-los-tramites-para-elaborar-unas-ordenanzas-sobre-el-uso-de
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En este caso la administración educativa alude a la conflictividad familiar que vive el menor, la cual 
repercute en su comportamiento. Estas circunstancias han sido tenidas en cuenta por el instituto en el 
que está matriculado velando por su interés superior al considerar que se encuentra en una situación 
de especial riesgo socio-educativo. Para ello, se le ha preservado, en lo posible, de los desencuentros 
entre ambos progenitores, se ha dado traslado de la situación del alumno tanto a los correspondentes 
servicios de la Delegación de Educación, como a los demás organismos que intervienen en el caso 
y se ha abierto un protocolo de maltrato (queja 23/0785).

2.1.3.2.4. Responsabilidad penal de menores

El artículo 45 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de 
los Menores, atribuye a las Comunidades Autónomas la ejecución de las medidas adoptadas por 
los Juzgados de Menores en sus sentencias firmes. En el caso de Andalucía, dicha competencia es 
ejercida por la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública por mediación de su 
Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación. Dicha Dirección General, con la correspondiente 
dotación de medios a nivel provincial, gestiona la ejecución de las medidas impuestas a los menores 
y jóvenes responsables.

Coherentemente a su función institucional, esta Institución presta una especial atención a las cues-
tiones que afectan a las personas menores de edad que están sujetas al sistema penal especializado 
en el ámbito juvenil. Chicos y chicas que han sido encontrados responsables por las autoridades 
judiciales y que tienen asignadas determinadas medidas dictadas con un claro objetivo educativo, 
a la vez que implican la reprobación legal y social por los actos cometidos.

Podemos desglosar una doble orientación en las materias recibidas. De un lado, son frecuentes las 
quejas que se pueden englobar en los aspectos ligados a la ejecución de alguna de las medidas 
impuestas por los Juzgados de Menores, mostrando su disconformidad o bien relatando posibles 
deficiencias en la organización o funcionamiento de los centros en los que estos menores 
permanecen internados. Se trata de los Centros de Internamiento de Menores Infractores (CIMI) 
que están adscritos a la Dirección General competente de la Junta de Andalucía y que asumen la 
gestión de este servicio dirigido a cumplir con las previsiones fijadas por los tribunales de tratamiento 
y aplicación de las medidas correctivas y educativas que se han establecido en las respectivas reso-
luciones judiciales.

De otro lado, se suelen recibir quejas que expresan la discrepancia o disconformidad con las me-
didas adoptadas por los Juzgados a la hora de enjuiciar los hechos y las consecuencias deri-
vadas de la responsabilidad de las personas menores de edad infractoras. En estas ocasiones, 
acostumbramos a sugerir la intervención de profesionales de la abogacía para hacer valer los inte-
reses o derechos de estos chicos y chicas en las actuaciones judiciales en las que deben plantear las 
cuestiones discrepantes sometidas a los respectivos procesos de responsabilidad penal.

Además de lo anterior, procuramos explicar a los jóvenes afectados y sus familias que estas decisiones 
son propias de la función jurisdiccional exclusiva de los Juzgados de Menores, sin que esta Institución 
pueda supervisar o corregir tales decisiones adoptadas por estos Juzgados, en respeto de la inde-
pendencia de aquellos órganos integrantes del Poder Judicial que ejercen su labor jurisdiccional, tal 
como predica el artículo 117 de la Constitución.

El ejercicio de 2023 ha permitido continuar con nuestra labor de tutela y garantía de los derechos de 
las personas menores infractoras desde un enfoque específico analizando y atendiendo las queja 
individualmente recibidas y, a la vez, procurando abarcar un ámbito más general sobre el conjunto 
del Sistema de Justicia Juvenil.

Precisamente este enfoque global cuenta con sólidos antecedentes gracias al estudio realizado en 
2014 sobre estos CIMI, recorriendo todos estos recursos repartidos por toda Andalucía. El resultado 
fue la presentación ante el Parlamento de un Informe Especial que contenía una interesante relación 
de propuestas y medidas de mejora que fueron recibidas con un claro ánimo colaborador desde la 
administración responsable.

https://defensordelmenordeandalucia.es/sites/default/files/informe_atencion_a_menores_infractores_xs_0.pdf
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